13 de julio de 2009

GIT- 29669-2009/DMI-663-07-09

Señores (as)
Directores (as) de Sede
Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social (CENDEISSS)
Directores (as) de Gestión Regional y Red de Servicios de Salud
Directores (as) Regionales de Sucursales
Directores (as) Generales de Hospitales
Directores (as) Administrativos Financieros de Hospitales
Directores de Áreas de Salud
Administradores (as) de Áreas de Salud

Jefes de Unidades de Producción Industrial
Jefes de Sucursales y Agencias

Jefes de Otras Unidades de la CCSS

ASUNTO:     Utilización de Recursos Presupuestarios del Fondo de Mejoramiento de la Seguridad de las Instalaciones Físicas.
Estimados(as) señores(as):
En el Artículo 4 de la Sesión de Junta Directiva Nº 8043, celebrada el 16 de marzo del 2006 en el apartado 2.2 Mantenimiento de Edificios y Locales, se aprobó un fondo de mejoramiento de la Seguridad de las Instalaciones Físicas que permite fortalecer la seguridad de los funcionarios y usuarios de las instalaciones de la CCSS mediante la implementación de proyectos de prevención en los diferentes establecimientos de la institución, tales como los que se encuentran en ejecución el presente año y que se detallan de seguido:

	Proyecto
	Unidad
	Monto en millones
	

	Construcción de una “Salida de emergencias tipo rampa”
	Hospital William Allen, Turrialba
	₡198,30
	

	Consultoría “Para el diseño y ampliación de los sistemas de supresión a base de rociadores automáticos y detección de incendios”.
	Hospital de Golfito
	₡22,30
	

	Consultoría “Para el Diseño de Presurización de las Escaleras del Edificio Jenaro Valverde”
	Oficinas Centrales
	₡10,00
	

	Proyecto de reconstrucción de acometida eléctrica, compra de planta eléctrica de emergencias
	Área de Salud de Hojancha
	₡48,00
	

	Instalación de puertas de emergencia
	Hospital Nacional Psiquiátrico
	₡20,00
	

	Proyecto de Mejoras al Sistema Fijo Contra Incendio
	Hospital Dr. Tomás Casas Casajús
	₡5,00
	

	Total de proyectos en ejecución
	₡298,60
	


Con base en lo dispuesto por la Gerencia de Infraestructura y Tecnologías, mediante oficio GIT-53925-2008 del 4 de diciembre del año 2008, se trasladó a la Dirección de Mantenimiento Institucional, concretamente al Programa de Seguridad contra Incendios y Explosiones (PSIE),  las funciones y la ejecución de los recursos del fondo mencionado. 
Para operativizar esta nueva responsabilidad, la Dirección de Mantenimiento Institucional (DMI)  en conjunto con el Programa  de Seguridad contra Incendios y Explosiones (PSIE), conformaron una comisión que en primer lugar definió como táctica de operación para el presente año financiar lo que se ha denominado “Paquete Básico” y que está constituido por:

1. Medios de egreso

1.1- Señalización de emergencia.

1.2-  Adecuación de medios de egreso.

1.3- Suministro e instalación de iluminación de emergencia.

1.4- Suministro e instalación de puertas de emergencia.

2- Extintores

2.1- Suministro e instalación de extintores portátiles, de diferentes tipos.

3. Hidrantes y siamesas

3.1- Suministro e instalación de hidrantes 

3.2- Suministro e instalación de siamesas

4. Almacenamiento de materiales peligrosos

4.1- Contenedor de líquidos inflamables y combustible.

4.2- Bodegas de líquidos inflamables y combustible.

 

Asimismo se decidió financiar otros proyectos que sean coherentes con la naturaleza del fondo en mención y cuya ejecución concluya en el presente año, para lo cual se dispone actualmente de 600 millones de colones.

Para tener acceso a  los recursos financieros disponibles en el fondo, deben enviar una nota dirigida al Ing. Juan César Rojas Aguilar, Director de Mantenimiento Institucional indicando la fecha de emisión, el nombre de la unidad solicitante, el nombre  con que se identifica el proyecto, responsable del proyecto, síntesis de la situación a resolver, objetivos del proyecto, presupuesto estimado, cronograma de contratación, cronograma de ejecución, nombre, firma y sello de la máxima autoridad de la Unidad solicitante.

Para mayor información pueden dirigirse al Programa de Seguridad en Incendios y Explosiones  al teléfono 2290-3623 o a la Dirección  Mantenimiento Institucional al teléfono 2539-0092/0093; en donde incluso se les brindará información de las especificaciones técnicas disponibles para algunos de los proyectos mencionados en este oficio.

Atentamente, 

(Original firmado)

Arq. Gabriela Murillo Jenkins

Gerente de Infraestructura y Tecnologías

(Original firmado)

Ing. Juan César Rojas Aguilar

Director Mantenimiento Institucional

(Original firmado)

Ing. Mary Paz Morales Ríos

Jefe a.i.

Programa Seguridad en Incendios y Explosiones
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